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AUTOS Nº 60/08, caratulados: “NN, NN Y NN REPRESENTADOS POR SU MADRE ROSA SILVANA FERNÁNDEZ C/ SERGIO RUBÉN CASTRO “PTA INFRACCIÓN A LA LEY 13.944 (INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DE ASISTENCIA FAMILIAR)”

Valle Fértil, 12 de junio de 2009.-----------------------

Y VISTOS: El Sumario Preventivo Nº 87/09 de la Seccional 12º, Valle Fértil, Policía de San Juan, en el que obra denuncia efectuada por la ciudadana ROSA SILVANA FERNÁNDEZ, en representación de sus tres hijos, menores NN (16 años), NN y NN (mellizos, 13 años); la denuncia está dirigida contra el ciudadano SERGIO RUBEN CASTRO, DNI Nº 21.823.379, por INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DE ASISTENCIA FAMILIAR, INFRACCIÓN A LA LEY 13.944.---------

A fs. 01 de éstos autos consta pedido de avocamiento y eximisión de prisión efectuado en fecha 13-05-09 por el denunciado, con patrocinio letrado del Dr. ROLANDO F. CONTURSO.------------------------------------------------ 

Y CONSIDERANDO: Que, en función de lo previsto por el artículo 48º del Código Procesal Penal, resulta éste Tribunal competente para intervenir en la causa y practicar los actos urgentes de investigación con arreglo a lo dispuesto por su artículo 230º.---------------------

Que, las actuaciones sumariales efectuada en sede policial obran a fojas 05 a 39 de autos (foliación efectuada al pié de las páginas).------------------------

Que, a consecuencia del  avocamiento pedido por el denunciado, el que se resolvió favorablemente por el suscripto (fs. 03 a pié de pág.), en ésta Sede Judicial se efectuaron las siguientes actividades sumariales: 1º) la denunciante fue citada a prestar declaración testimonial; su testimonio obra a fs. 43 (foliación al pie de la página); 2º) Se ordenó agregar copias del expediente principal por el que se fijara la obligación alimentaria al  Sr.  Castro (fojas 51/68, foliación a pié de pág.) ya que las correspondientes al incidente de aumento de cuota fueron acompañada al sumario de prevención por la denunciante, al momento de promover la denuncia (fs. 07 a 28 pié pág.); 3º) El imputado fue citado a prestar declaración indagatoria (cédula obrante a fs. 46 pié páq.) para el día 11-06-09 a las 09 horas; la diligencia se frustró porque el mismo planteó, según su escrito fechado el día anterior, que el suscripto se declarara incompetente en razón que, con antelación, había solicitado al Primer Juzgado de Menores se avocara a la causa (fojas 49 pié pág.); éste Juzgado de Paz rechazó la incompetencia planteada, al certificar Secretaría que no había ingresado comunicación alguna del Juzgado de Menores haciendo lugar al pedido de avocamiento y eximisión de prisión allí solicitada por el imputado.------------------------------------------------

Surge de la declaración testimonial de la denunciante que -hasta la fecha en que declara (día 10-06-09)-, el Sr. Castro aún no le había cancelado las cuotas alimentarias correspondientes a los meses de abril, mayo y junio del corriente año (constancias obrantes a los folios 43, 44 y 45, numeración a píé de pág.).--------------------------- 

Que, autorizada doctrina -MARIA DEL CARMEN MUSA, (S.A.I.J. Publicación LA LEY (LITORAL)83 J.A 2005 II, 39, 15 de Junio de 2005, LA LEY S.A.E.eI)- comentando un fallo emanado del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Penal Correccional de 8a. Nominación de Rosario, Juez Edgardo J. Bistoletti, del 2005/05/02 (G. O. M.), tiene dicho respecto del delito de incumplimiento de los deberes de asistencia familiar, que: “por tratarse de un delito de carácter permanente ... cesa su consumación cuando el progenitor cumple con las próximas obligaciones asistenciales o bien cuando recae sentencia condenatoria por el delito de incumplimiento de los deberes de asistencia familiar (CNCorr., en pleno, "Pitchon, A. P.", res. El 5/9/81, LA LEY, 1981-D, 310)”.------Seguidamente, la misma autora, expresa tan claros conceptos, los que me permito transcribir por resultar de aplicación  a la conducta del imputado: “Ahora bien, en sede civil se admite cada vez con mayor frecuencia la fijación de una cuota alimentaria para el hijo no reconocido cuando existe verosimilitud de la existencia del nexo biológico. Al decir de Grosman "el derecho de alimentos no deriva del título de estado, sino de la gestación de una criatura y, por consiguiente, cuando se piensa en el fundamento de los alimentos provisorios al hijo no reconocido, se reivindica el nexo biológico como sustento del derecho alimentario... Esto significa que no se trata de establecer que el hombre en cuestión es el padre, sino que solamente puede serlo. La doctrina funda la acción en la responsabilidad que asume todo hombre que toma el riesgo de ser padre al tener relaciones sexuales con una mujer. La prueba, pues, no se refiere a la paternidad, sino a la existencia de relaciones sexuales durante la época de la concepción que torna posible dicha paternidad. La presunción de relaciones íntimas puede ser deducida de un conjunto de presunciones graves y concordantes, entre las cuales, naturalmente, se halla la prueba biológica. El hombre puede defenderse en el proceso comprobando su no paternidad por todos los medios" (GROSSMAN, Cecilia P., "Alimentos provisorios al hijo no reconocido por su padre", en GROSSMAN, Cecilia P. y otros, "Alimentos a los hijos y derechos humanos", Universidad, 2004, ps. 114-115). Si bajo cualquiera de las modalidades procesales posibles (medida cautelar, tutela judicial efectiva, medida autosatisfactiva, sentencia anticipada), a este hombre presuntamente padre extramatrimonial se le hubiese fijado judicialmente una obligación alimentaria, no cabría dudas que ante el incumplimiento doloso de su parte, le cabría condena penal”.-------------------------

Pues bien, la situación descripta por la doctrinaria encuadra en forma más que aproximada respecto del accionar del caso del Sr. Castro; según consta a fs. 17 pié de pág, ante el requerimiento de fijación de cuota alimentaria efectuado por la hoy denunciante al Sr. Castro respecto de los menores NN, NN y NN -luego de debatir sobre ello al reiniciar audiencia comenzada dos días antes y de la que se pasara a cuarto intermedio- acordaron una cuota de $280 mensuales a favor de ellos y a cargo del hoy imputado.------------------------------------------------

La cuota que se fijó en dicha oportunidad (10 de agosto de 2006) fue producto de la libre deliberación entre reclamante y reclamado, luego de un cuarto intermedio de dos días, fruto –seguramente- de la serena reflexión tanto al Sr. Castro como de la Sra. Fernández Ortiz; ello recibió homologación judicial, bajo los términos del artículo 293º del Código Procesal, adquiriendo autoridad de cosa juzgada, cuestión allí aceptada por las partes.--

De tal forma, tal como dijera el citado al magistrado Dr. Edgardo J. Bistoletti, en el fallo comentado por la doctrinaria MARIA DEL CARMEN MUSA, adherimos en cuanto allí el mismo expresa: ”...Se parte de una premisa totalmente equivocada cuando se pretende que la obligación alimentaria hacia un hijo, queda librada al capricho de su reconocimiento biológico-científico, pues resultaría muy fácil y cómodo .... negar la paternidad y luego estar a las resultas de un análisis de Histocompatibilidad, mientras tanto ese hijo no tiene para las más elementales necesidades de supervivencia. Lo que se deja supeditado al análisis de Histocompatibilidad (en virtud de que M. niega su paternidad biológica) es la confirmación de esa paternidad, ...y en donde...” -al producirse ella- “...se confunde entonces el carácter de padre legal con el biológico, confirmándose entonces aquella obligación alimentaria fijada en la primera de las audiencias por ante el Tribunal de Familia”.---------
El suscripto, siguiendo la doctrina y jurisprudencia citadas, interpreta que el Sr. Castro queda asimilado a la condición de “padre legal” de los menores al momento de homologarse la cuota acordara en la audiencia celebrada el 10-08-06, mas allá que falte la confirmación del carácter de ser “padre biológico” de los niños, cuestión que se ventila en el respectivo juicio filiatorio; con ello, el mismo asumió las consecuentes responsabilidades civiles y penales, hoy endilgadas por la denunciante.------------------------------------------

Consecuentemente, resultan inoficiosas sus expresiones vertidas en audiencia de fecha 18-03-09 (fs. 10 pié de pág.), en el sentido “Que existiendo litis pendencia en los autos Nº 19.630 que tramitan por ante el SEGUNDO JUZGADO DE FAMILIA, no acepta el trámite de aumento solicitado”, agregando que, por ello, “de ahora en adelante dejará de abonar la cuota alimentaria oportunamente fijada por el Juzgado de Paz de Valle Fértil ...hasta tanto el Juzgado de Familia referido se expida en ésa causa”.------------------------------------

El suscripto resolvió la incidencia planteada por el Sr. Castro, rechazándola; inclusive -atento incumplimientos anteriores, necesidades de sus hijos y enfermedad de uno de ellos bajo tratamiento médico- le impuso astreintes de $10 diarios, para el caso que no abonara en término la cuota fijada.-------------------------------------------- 

Nada de ello sirvió para crear en el hoy imputado la convicción que debía cumplir con la obligación legal impuesta.------------------------------------------------ 

Consecuentemente, surge con clara evidencia que estamos en presencia de conducta dolosa y por la cuál el delito previsto por el artículo 1º de la Ley 13.944, a la fecha se continúa configurando (cuestión ratificada por la denunciante a fs. 43 vta., numeración pié de pág.), por lo que -hasta tanto el mismo cese de consumarse- corresponde ordenar la detención del imputado.-----------

Más aún cuando al mismo bien puede pueda corresponderle una pena de ejecución efectiva, tal como sucediera en la causa ya referida del Juez Bistoletti; por ella se condenó al imputado a la pena de seis meses de prisión efectiva por hallarlo penalmente responsable del delito de incumplimiento de los deberes de asistencia familiar (art. 1º, ley 13.944), y, en base a lo establecido por la ley la ley 24.660, dispuso la aplicación de una prisión efectiva y discontinua mediante la permanencia del condenado en la Seccional Policial más próxima a su domicilio.-----------------------------------------------

Por tanto, considerando el suscripto que se encuentra cumplida su tarea de practicar los “actos urgentes de investigación”, tal como le encarga el artículo 48º del Código de rito, y no correspondiendo hacer lugar al pedido de eximisión de prisión por estar en presencia de un delito que se continúa consumando en el tiempo, al que le debería aplicársele pena de ejecución efectiva, corresponde remitir los autos al Primer Juzgado de Menores, ordenando la detención del imputado.------------

Por tanto cumplidos los términos de ley -conforme a la normativa vigente (artículos 48º, 224º, 228º y c.c. del C.P.P.)- atento el estado del sumario y conforme lo establecen las disposiciones citadas; RESUELVO: I) Ordenar la detención del imputado SERGIO RUBEN CASTRO, DNI Nº 21.823.379, a cuyo fin líbrese oficio a la Policía de San Juan, para ser puesto a disposición del PRIMER JUZGADO DE MENORES; II) Remitir las actuaciones al mismo Tribunal en el estado en que se encuentran.- PROTOCOLICESE: Déjese copia autorizada en autos, notifíquese y cúmplase.----------------------------------


 OFICIO JUDICIAL

Valle Fértil, 12 de junio de 2009.-

SEÑOR JEFE de la 

SECCIONAL 12º DE POLICÍA

SUBCOM. CARLOS RODOLFO GUEVARA

PRESENTE:

Me dirijo a Ud. en autos AUTOS Nº 60/08, caratulados: “NN, NN y NN, REPRESENTADOS POR SU MADRE ROSA SILVANA FERNÁNDEZ C/ SERGIO RUBÉN CASTRO “PTA INFRACCIÓN A LA LEY 13.944 (INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DE ASISTENCIA FAMILIAR)”, tramitados por ante éste Juzgado de Paz Letrado de Valle Fértil, a fin de que se dé cumplimiento a lo resuelto por el suscripto, según se transcribe seguidamente: “Valle Fértil, 12 de junio de 2009. VISTOS ... Y CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) Ordenar la detención del imputado SERGIO RUBEN CASTRO, DNI Nº 21.823.379, a cuyo fin líbrese oficio a la Policía de San Juan, para ser puesto a disposición del PRIMER JUZGADO DE MENORES; II) Remitir las actuaciones al mismo Tribunal en el estado en que se encuentran..- Fdo. Dr. Pedro Rodolfo Rizo – Juez de Paz Letrado”



ATTE.-
Valle Fértil, 15 de mayo de 2009.-

Y VISTOS: La solicitud de prorroga sumarial solicitada por el titular de la Seccional 12º, correspondiente a Sumario Preventivo Nº 87/09 “PTA INFRACCIÓN A LA LEY 13.944 (INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DE ASISTENCIA FAMILIAR)”, a cuya consecuencia el denunciado SERGIO RUBEN CASTRO ha presentado ante el suscripto pedido de avocamiento y eximisión de prisión, con patrocinio letrado del Dr. ROLANDO F. CONTURSO.---------------------

Y CONSIDERANDO: Que en función de lo previsto por el artículo 48º del Código Procesal Penal, resulta éste Tribunal competente para intervenir en la causa y practicar los actos urgentes de investigación con arreglo a lo dispuesto por su artículo 230; a cuya consecuencia, también, resuelta de sus atribuciones el recibir declaración al imputado y ordenar su detención cuándo ello correspondiere, cuestión ésta última no ordenada a éste momento por el suscripto.---------------------------

Por todo ello, de conformidad con lo dispuesto por el art. 48º, 224º, 227º y 230º, DECRETO: I) AVOCARME a la causa tramitada en Sumario Preventivo Nº 87/09 “PTA INFRACCIÓN A LA LEY 13.944 (INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DE ASISTENCIA FAMILIAR)” originario de la Seccional 12º, Policía de San Juan, requiriendo a la misma su remisión; II) Citar al imputado Sergio Castro a audiencia para que comparezca a éste Tribunal el día 20-05-09 a las 09 hs. a fin de recibirle declaración indagatoria. III) Notifíquesele ello en su domicilio real, en razón de no haber constituido su patrocinante domicilio procesal dentro del radio del Juzgado. Ofíciese a la Seccional 12 a los fines establecidos en la presente.-     
 OFICIO JUDICIAL

Valle Fértil, 15 de mayo de 2009.-

SEÑOR JEFE de la 

SECCIONAL 12º DE POLICÍA

SUBCOM. CARLOS RODOLFO GUEVARA

PRESENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en autos AUTOS Nº 60/08, caratulados: “NN, NN y NN, REPRESENTADOS POR SU MADRE ROSA SILVANA FERNÁNDEZ C/ SERGIO RUBÉN CASTRO “PTA INFRACCIÓN A LA LEY 13.944 (INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DE ASISTENCIA FAMILIAR)”, tramitados por ante éste Juzgado de Paz Letrado de Valle Fértil, a fin de solicitarle notifique a SERGIO RUBÉN CASTRO y a su patrocinante Dr. ROLANDO FAVIO CONTURSO, en el domicilio de Calle Mendoza s/n, Valle Fértil la resolución judicial que se transcribe seguidamente: ”Valle Fértil, 15 de mayo de 2009. Y VISTOS: La solicitud de prorroga sumarial solicitada por el titular de la Seccional 12º, correspondiente a Sumario Preventivo Nº 87/09 “PTA INFRACCIÓN A LA LEY 13.944 (INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DE ASISTENCIA FAMILIAR)”, a cuya consecuencia el denunciado SERGIO RUBEN CASTRO ha presentado ante el suscripto pedido de avocamiento y eximisión de prisión, con patrocinio letrado del Dr. ROLANDO F. CONTURSO.------

Y CONSIDERANDO: Que en función de lo previsto por el artículo 48º del Código Procesal Penal, resulta éste Tribunal competente para intervenir en la causa y practicar los actos urgentes de investigación con arreglo a lo dispuesto por su artículo 230; a cuya consecuencia, también, resulta de sus atribuciones el recibir declaración al imputado y ordenar su detención cuándo ello correspondiere, cuestión ésta última no ordenada a éste momento por el suscripto.---------------------------

Por todo ello, de conformidad con lo dispuesto por el art. 48º, 224º, 227º y 230º, DECRETO: I) AVOCARME a la causa tramitada en Sumario Preventivo Nº 87/09 “PTA INFRACCIÓN A LA LEY 13.944 (INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DE ASISTENCIA FAMILIAR)” originario de la Seccional 12º, Policía de San Juan, requiriendo a la misma su remisión; II) Citar al imputado Sergio Castro a audiencia para que comparezca a éste Tribunal el día 20-05-09 a las 09 hs. a fin de recibirle declaración indagatoria. III) Notifíquesele ello en su domicilio real, en razón de no haber constituido su patrocinante domicilio procesal dentro del radio del Juzgado. Ofíciese a la Seccional 12 a los fines establecidos en la presente.- Fdo. Dr. Pedro Rodolfo Rizo – Juez de Paz Letrado”



Sin otro particular, le saludo atentamente.-

 OFICIO JUDICIAL

Valle Fértil, 15 de mayo de 2009.-

SEÑOR JEFE de la 

SECCIONAL 12º DE POLICÍA

SUBCOM. CARLOS RODOLFO GUEVARA

PRESENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en autos AUTOS Nº 60/08, caratulados: “NN, NN y NN, REPRESENTADOS POR SU MADRE ROSA SILVANA FERNÁNDEZ C/ SERGIO RUBÉN CASTRO “PTA INFRACCIÓN A LA LEY 13.944 (INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DE ASISTENCIA FAMILIAR)”, tramitados por ante éste Juzgado de Paz Letrado de Valle Fértil, a fin de hacerle lo dispuesto por en suscripto, según se transcribe seguidamente: ”Valle Fértil, 15 de mayo de 2009. Y VISTOS: La solicitud de prorroga sumarial solicitada por el titular de la Seccional 12º, correspondiente a Sumario Preventivo Nº 87/09 “PTA INFRACCIÓN A LA LEY 13.944 (INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DE ASISTENCIA FAMILIAR)”, a cuya consecuencia el denunciado SERGIO RUBEN CASTRO ha presentado ante el suscripto pedido de avocamiento y eximisión de prisión, con patrocinio letrado del Dr. ROLANDO F. CONTURSO.------

Y CONSIDERANDO: Que en función de lo previsto por el artículo 48º del Código Procesal Penal, resulta éste Tribunal competente para intervenir en la causa y practicar los actos urgentes de investigación con arreglo a lo dispuesto por su artículo 230; a cuya consecuencia, también, resulta de sus atribuciones el recibir declaración al imputado y ordenar su detención cuándo ello correspondiere, cuestión ésta última no ordenada a éste momento por el suscripto.---------------------------

Por todo ello, de conformidad con lo dispuesto por el art. 48º, 224º, 227º y 230º, DECRETO: I) AVOCARME a la causa tramitada en Sumario Preventivo Nº 87/09 “PTA INFRACCIÓN A LA LEY 13.944 (INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DE ASISTENCIA FAMILIAR)” originario de la Seccional 12º, Policía de San Juan, requiriendo a la misma su remisión; II) Citar al imputado Sergio Castro a audiencia para que comparezca a éste Tribunal el día 20-05-09 a las 09 hs. a fin de recibirle declaración indagatoria. III) Notifíquesele ello en su domicilio real, en razón de no haber constituido su patrocinante domicilio procesal dentro del radio del Juzgado. Ofíciese a la Seccional 12 a los fines establecidos en la presente.- Fdo. Dr. Pedro Rodolfo Rizo – Juez de Paz Letrado”



Sin otro particular, le saludo atentamente.-

Valle Fértil, 04 de junio de 2009.

Atento el estado de la causa, habiendo hecho lugar al avocamiento peticionado por el imputado Sergio Castro, ordeno las siguientes medidas instructorias: Cítese a declaración testimonial a la denunciante para el día 10-06-09 a las 10,30 horas. No constando en autos notificación al imputado de la audiencia a que lo convocara el suscripto para el día 20-05-09 a fin que prestara declaración indagatoria, fijo nueva fecha a idénticos fines para el día 11-06-09 a las 09 horas; notifíquesele ello mediante cédula incluyendo en la notificación lo decretado en fecha 15-05-09.-

CÉDULA


Sr. SERGIO RUBÉN CASTRO y su representante legal Dr. ROLANDO FAVIO CONTURSO 
Domicilio: Calle Mendoza s/n, Valle Fértil.-

Me dirijo a Uds. a fin de comunicarles, en AUTOS Nº 60/08, caratulados: “NN, NN y NN, REPRESENTADOS POR SU MADRE ROSA SILVANA FERNÁNDEZ C/ SERGIO RUBÉN CASTRO “PTA INFRACCIÓN A LA LEY 13.944 (INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DE ASISTENCIA FAMILIAR)”, tramitados por ante éste Juzgado de Paz Letrado de Valle Fértil, que el suscripto ha dictado las siguientes providencias: ”Valle Fértil, 04 de junio de 2009. Atento el estado de la causa, habiendo hecho lugar al avocamiento peticionado por el imputado Sergio Castro, ordeno las siguientes medidas instructorias: Cítese a declaración testimonial a la denunciante para el día 10-06-09 a las 10,30 horas. No constando en autos notificación al imputado de la audiencia a que lo convocara el suscripto para el día 20-05-09 a fin que prestara declaración indagatoria, fijo nueva fecha a idénticos fines para el día 11-06-09 a las 09 horas; notifíquesele ello mediante cédula incluyendo en la notificación lo decretado en fecha 15-05-09. Fdo. Dr. PEDRO RODOLFO RIZO, Juez de Paz Letrado”. También le notifico la siguiente: “Valle Fértil, 15 de mayo de 2009. Y VISTOS: La solicitud de prorroga sumarial solicitada por el titular de la Seccional 12º, correspondiente a Sumario Preventivo Nº 87/09 “PTA INFRACCIÓN A LA LEY 13.944 (INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DE ASISTENCIA FAMILIAR)”, a cuya consecuencia el denunciado SERGIO RUBEN CASTRO ha presentado ante el suscripto pedido de avocamiento y eximisión de prisión, con patrocinio letrado del Dr. ROLANDO F. CONTURSO.---------------------

Y CONSIDERANDO: Que en función de lo previsto por el artículo 48º del Código Procesal Penal, resulta éste Tribunal competente para intervenir en la causa y practicar los actos urgentes de investigación con arreglo a lo dispuesto por su artículo 230; a cuya consecuencia, también, resulta de sus atribuciones el recibir declaración al imputado y ordenar su detención cuándo ello correspondiere, cuestión ésta última no ordenada a éste momento por el suscripto.---------------------------

Por todo ello, de conformidad con lo dispuesto por el art. 48º, 224º, 227º y 230º, DECRETO: I) AVOCARME a la causa tramitada en Sumario Preventivo Nº 87/09 “PTA INFRACCIÓN A LA LEY 13.944 (INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DE ASISTENCIA FAMILIAR)” originario de la Seccional 12º, Policía de San Juan, requiriendo a la misma su remisión; II) Citar al imputado Sergio Castro a audiencia para que comparezca a éste Tribunal el día 20-05-09 a las 09 hs. a fin de recibirle declaración indagatoria. III) Notifíquesele ello en su domicilio real, en razón de no haber constituido su patrocinante domicilio procesal dentro del radio del Juzgado. Ofíciese a la Seccional 12 a los fines establecidos en la presente.- Fdo. Dr. Pedro Rodolfo Rizo – Juez de Paz Letrado”
Quedan Uds. debidamente notificados.

Valle Fértil, 04 de junio de 2009.-
En Villa San Agustín, Departamento de Valle Fértil, a 10 días del mes de junio de 2009, siendo las 11 horas, a los fines de llevar a cabo audiencia testimonial en AUTOS Nº 60/08, caratulados: “NN, NN y NN, REPRESENTADOS POR SU MADRE ROSA SILVANA FERNÁNDEZ C/ SERGIO RUBÉN CASTRO “PTA INFRACCIÓN A LA LEY 13.944 (INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DE ASISTENCIA FAMILIAR)”, comparece una persona la que es identificada como ROSA SILVANA FERNÁNDEZ, DNI Nº 23.633.993, argentina, soltera, nacida el 13-12-73, de profesión empleada doméstica, domiciliada en calle Juan Perón, Casa Nº 8, Manzana A, Barrio Evita, Valle Fértil, informándosele que en autos está citada para prestar declaración testimonial, respecto de los hechos por ella denunciados en fecha 08-05-09 en el Sumario Prevencional Nº 87/09, originario de la Seccional 12, Valle Fértil, Policía de San Juan; ello por presunta infracción a la Ley 13944 (Incumplimiento de los deberes de Asistencia Familiar), formulada en contra del ciudadano Sergio Rubén Castro y en perjuicio y como madre de los menores NN, NN y NN. Previamente se pone en conocimiento de la Sra. Fernández de las penas previstas por el artículo 275º del Código Penal para quienes deponen con falsedad, quién presta –continuamente- el juramento de ley de declarar la verdad respecto de cuanto sobre los hechos denunciados se le interrogue; INTERROGADA: Si está dispuesto a declarar de  cuanto conozca respecto de ellos y a que refiere el aludido Sumario Prevencional, DECLARA: que sí que ésta dispuesta a declarar; que ella es la denunciante de los hechos investigados, los que son del modo referidos en su denuncia, de la que –previamente- se le dió lectura en éste mismo acto, la  que obra a fojas 01 del citado prevencional; INTERROGADA: Si ratifica los hechos por ella allí relatados y si la firma con que se suscribe la misma le pertenece. DECLARA: que sí, que ratifica en su totalidad todos los hechos relatados en ése Acta y documentación acompañada al momento de la denuncia obrante en los folios 02 a 22 del Sumario Prevencional; agrega que la firma con que se suscribe la denuncia le pertenece. INTERROGADO: Si tiene algo más que agregar o declarar, manifiesta que sí; que quiere expresar que al día de la fecha el Sr. Castro continúa sin abonar ni depositar en el Banco de la Nación Argentina las cuotas alimentarias correspondientes a los meses de abril, mayo y junio del año en curso; que acredita en este acto documento “Consulta de Movimientos de Fondos”, del día de la fecha, expedido por el Sr. Justo Orlando Suvire, correspondiente a la Caja de Ahorro a su nombre, del Banco de la Nación Argentina, abierta para que allí deposite el Sr. Castro la cuota alimentaria; consta en el mismo que ésa cuenta no registra –desde ésos meses- depósito alguno. Que desde –aproximadamente- el mes de abril de 2006 el Sr. Castro estuvo efectuando los depósitos de la cuota en ésa cuenta, pero que desde abril de éste año dejó de hacerlo. Agrega que respecto de su hijo NN, el cuál tiene problemas de riñón (síndrome nefrótico), desde hace tres meses que no puede llevarlo al control médico, a la ciudad de San Juan, porque no tiene recursos para hacerlo; que el hijo NN está por cumplir 17 años y no ha podido renovarle el documento de identidad; que sus tres hijos necesitan imperiosamente la ayuda alimentaria porque tienen que alimentarse, ir al colegio y vestirse y que ella tiene muy escasos recursos económicos; que ante la falta de pago de la cuota de parte del Sr. Castro, están pasando por serios problemas; que quiere dejar constancia que el Sr. Castro en los últimos días se lo ha visto en la Villa en un auto nuevo marca Kangoó; que es una persona que tiene buen pasar; tiene trabajo, empresa de fotocopiadoras y contratos de suministros de ése servicio a la Municipalidad de Valle Fértil, al Hospital, y al Colegio Superior Fuerza Aérea (allí tiene una fotocopiadora instalada); que tiene conocimiento que goza de vacaciones; va a los rally que se realizan en la Provincia de Córdoba, etc.; cena en lugares públicos y comedores del pueblo, etc. en tanto, sume a sus hijos en la mayor de las necesidades. Que ello es cuanto puede declarar. Por tanto, no siendo para más se da por finalizada la audiencia, previa lectura y ratificación, firmándose por ante mí, DOY FE.------------

